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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA TITULACIÓN

Código MEC: 2502012

Centro de adscripcion Gasteizko Erizaintzako Unibertsitate Eskola / Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-
Gasteiz

Página web institucional de la titulación:

es: https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-enfermeria-alava
eu: https://www.ehu.eus/eu/web/graduak/erizaintzako-gradua-araba

Breve reflexión de la información pública web ofrecida al alumnado:

La Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz (EUE), centro público dependiente de la Dirección General de Osakidetza y
que, a efectos académicos, está adscrito a la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU), pone a
disposición del estudiantado, a través de los portales web de ambas instituciones, la información sobre el centro y sobre la titulación
de Grado en Enfermería.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/gasteizko-erizaintzako-unibertsitate-eskola/
https://www.osakidetza.euskadi.eus/escuela-universitaria-enfermeria-vitoria-gasteiz/

Con el objetivo de facilitar el acceso a la información y mejorar la experiencia de la persona usuaria, durante el curso 2023/2024 se ha
optimizado la estructura de la página principal de la web de la Escuela. El resultado es un diseño más intuitivo y fácil de navegar, que
destaca el contenido más relevante para estudiantes y otros grupos de interés, con información más accesible y mejor organizada.

Los informes que emanan del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) también están disponibles en la página web, en EUE
portada > La Escuela > Gestión de la calidad:

https://www.osakidetza.euskadi.eus/gestion-compromiso-con-la-gestion-de-calidad/webosk00-gescon/es/

La publicación de estos documentos demuestra el compromiso de la Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz con la
transparencia en su gestión y su voluntad de rendir cuentas ante la comunidad universitaria y la sociedad en general. Al hacer
pública esta información, se permite conocer cómo se gestiona el centro, cuáles son sus objetivos y cómo se están alcanzando.

2.1 MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA TITULACIÓN VERIFICADA

2. MODIFICACIONES, RECOMENDACIONES Y MEJORAS

Modificación de la titulación Justificación / Resultados

Modificación relacionada con la adscripción de la Titulación a los
ámbitos de estudio del RD 822/2021 de las Titulaciones de Grado
y Máster y asignación de al menos el 50% de las asignaturas
básicas al mismo campo de estudio de la Titulación.

Realizar una propuesta de Modificación no substancial de
asignación de la Titulación al Campo de Estudio de Enfermería
según el RD 822/2021 de Titulaciones de Grado y Postgrado.
Igualmente  asignar al menos el 50% de las asignaturas de
formación básica al mismo campo de estudio de la Titulación.
Puesto responsable: Subdirectora, Coordinadora de Titulación y

Adaptación de la Titulación a los campos de estudio previstos en el
RD 822/2021, de 26 de septiembre: Se adscriben tanto la Titulación
como todas las asignaturas que estaban configuradas como
básicas de rama y básicas de otras ramas al campo de estudio
Enfermería.

Documentación asociada:
- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS A

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO-GRADO ENFERMERIA
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Modificación de la titulación Justificación / Resultados

Directora de Prácticas Externas

Origen:
Otros

2.2 RECOMENDACIONES DE TITULACIÓN REALIZADAS POR AGENCIAS EXTERNAS

Recomendación de la Titulación Respuesta

2.3 MEJORAS DE TITULACIÓN REALIZADAS

Mejora de titulación Medidas adoptadas
(análisis, resultados y evidencias/indicadores)
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3. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

1. OFERTA Y DEMANDA DE PLAZAS 2023/2024 2022/2023 2021/2022 2020/2021 2019/2020 2018/2019

Oferta de plazas
Lim. sup: Lim. inf:80.0 80.0

80 80 80 80 80 80

Matrícula de nuevo ingreso por preinscripción
Lim. sup: Lim. inf:81.0 78.0

80 85 79 90 80 80

Vía de acceso a los estudios: EAU
Lim. sup: Lim. inf:65.0 45.0

49 59 52 57 67 62

Vía de acceso a los estudios: FP
Lim. sup: Lim. inf:25.0 8.0

24 18 21 24 8 12

Vía de acceso a los estudios: > 25
Lim. sup: Lim. inf:2.0 0.0

2 2 2 3 2 2

Vía de acceso a los estudios:  OTROS
Lim. sup: Lim. inf:3.0 0.0

5 6 4 6 3 4

Matrícula de nuevo ingreso por preinscripción en su primera opción
Lim. sup: Lim. inf:60.0 40.0

34 40 46 46 40 52

Matrícula de nuevo ingreso en el estudio
Lim. sup: Lim. inf:85.0 75.0

84 95 86 88 90 80

Matrícula de nuevo ingreso en primer curso
Lim. sup: Lim. inf:80.0 78.0

80 88 80 88 81 80

Matrícula de nuevo ingreso en primer curso: castellano
Lim. sup: Lim. inf:40.0 20.0

40 44 40 43 29 31

Matrícula de nuevo ingreso en primer curso: euskera
Lim. sup: Lim. inf:55.0 35.0

40 44 40 45 52 49

Matrícula de nuevo ingreso de procedencia extranjera
Lim. sup: Lim. inf:3.0 0.0

3 0 0 2 1 1

Nota mínima de admisión
Lim. sup: Lim. inf:13.0 9.0

11.94 11.83 12.06 11.70 11.10 10.92

Ocupación de la titulación
Lim. sup: Lim. inf:110.0 90.0

100.00 106.25 98.75 112.50 100.00 100.00

Preferencia de la titulación
Lim. sup: Lim. inf:4.5 3.0

3.29 3.51 3.77 4.09 3.23 2.89

Adecuación de la titulación
Lim. sup: Lim. inf:80.0 50.0

42.50 47.06 58.23 51.11 50.00 65.00

Nº de estudiantes con matrícula a tiempo completo
Lim. sup: Lim. inf:340.0 300.0

305 310 312 321 309 325

Nº de estudiantes con beca: mujeres.
Lim. sup: Lim. inf:120.0 80.0

88 79 85 88 97 92

Nº de estudiantes con beca de convocatorias GV y MEC: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:120.0 80.0

82 79 81 85 88 92

Nº de estudiantes con beca de convocatorias UPV/EHU: mujeres *
Lim. sup: Lim. inf:7.0 1.0

6 0 4 3 9 0

Nº de estudiantes con beca: hombres
Lim. sup: Lim. inf:15.0 8.0

5 11 13 13 15 21

Nº de estudiantes con beca de convocatorias GV y MEC: hombres
Lim. sup: Lim. inf:15.0 8.0

5 11 11 13 14 21

*  Si no se muestran indicadores en el último curso es porque en el período de elaboración del informe el SIIU no ha finalizado el proceso de
validación de datos.
** Para los cursos anteriores al 2015-2016 el indicador está calculado para el centro, no para la titulación.
*** La población de referencia de estos indicadores es el número de egresados de la promoción que ha respondido a la encuesta de LANBIDE.
Si el número de respuestas es 5 o inferior, por protección de datos, no se dan resultados.
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Nº de estudiantes con beca de convocatorias UPV/EHU: hombres *
Lim. sup: Lim. inf:7.0 1.0

0 0 2 0 1 0

2. APRENDIZAJE 2023/2024 2022/2023 2021/2022 2020/2021 2019/2020 2018/2019

Tasa de rendimiento
Lim. sup: Lim. inf:95.0 85.0

93.62 94.12 94.50 95.17 97.63 92.17

Tasa de éxito
Lim. sup: Lim. inf:95.0 85.0

96.14 96.40 97.15 97.31 98.85 96.01

Tasa de evaluación
Lim. sup: Lim. inf:98.0 88.0

97.38 97.64 97.26 97.80 98.76 96.00

Personas egresadas
Lim. sup: Lim. inf:80.0 60.0

79 72 79 79 83 71

Tasa de eficiencia (Tasa de rendimiento de las personas egresadas)
Lim. sup: Lim. inf:90.0 80.0

98.30 98.44 99.13 96.90 96.83 98.00

Duración media de los estudios
Lim. sup: Lim. inf:5.0 4.0

4.10 4.11 4.03 4.14 4.14 4.05

Nº medio de créditos reconocidos
Lim. sup: Lim. inf:4.0 0.5

3.54 4.35 3.33 1.30 3.94 0.88

Grado de satisfacción con la docencia
Lim. sup: Lim. inf:4.5 3.9

4.34 4.34 4.28 4.29 4.30 4.26

Datos de cohortes de entrada

Año de la cohorte de entrada

2021/2022 2020/2021 2019/2020 2018/2019 2017/2018 2016/2017

Tasa de cambio del estudio en la UPV/EHU en el 1er. año
Lim. sup: Lim. inf:6.0 0.0

0.00 0.00 1.11 2.50 3.23 0.00

Tasa de abandono del estudio en el 1er. año (CURSA)
Lim. sup: Lim. inf:10.0 5.0

1.16 2.27 2.22 3.75 6.45 1.16

2019/2020 2018/2019 2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015

Tasa de graduación
Lim. sup: Lim. inf:90.0 80.0

92.00 89.61 89.02 97.18 91.03 84.62

Tasa de abandono en el estudio
Lim. sup: Lim. inf:10.0 5.0

4.44 5.00 7.53 3.49 3.70 5.75

3. MOVILIDAD * 2023/2024 2022/2023 2021/2022 2020/2021 2019/2020 2018/2019

Total alumnado enviado
Lim. sup: Lim. inf:28.0 15.0

29 15 23 3 23 19

Alumnado enviado: SICUE-SENECA 14 5 11 1 8 4

*  Si no se muestran indicadores en el último curso es porque en el período de elaboración del informe el SIIU no ha finalizado el proceso de
validación de datos.
** Para los cursos anteriores al 2015-2016 el indicador está calculado para el centro, no para la titulación.
*** La población de referencia de estos indicadores es el número de egresados de la promoción que ha respondido a la encuesta de LANBIDE.
Si el número de respuestas es 5 o inferior, por protección de datos, no se dan resultados.
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Lim. sup: Lim. inf:8.0 2.0
8 4

Alumnado enviado: ERASMUS
Lim. sup: Lim. inf:10.0 2.0

9 6 6 2 7 8

Alumnado enviado:  OTROS PROGRAMAS
Lim. sup: Lim. inf:10.0 6.0

6 4 6 0 8 7

Total alumnado recibido**
Lim. sup: Lim. inf:28.0 3.0

16 3 3 1 2 5

Alumnado recibido: SICUE-SENECA **
Lim. sup: Lim. inf:4.0 2.0

5 0 1 1 0 2

Alumnado recibido: ERASMUS**
Lim. sup: Lim. inf:4.0 2.0

8 1 1 0 2 3

Alumnado recibido: OTROS PROGRAMAS**
Lim. sup: Lim. inf:8.0 2.0

3 2 1 0 0 0

4. PROFESORADO QUE IMPARTE EL GRADO 2023/2024 2022/2023 2021/2022 2020/2021 2019/2020 2018/2019

Nº de sexenios
Lim. sup: Lim. inf:

Nº de quinquenios
Lim. sup: Lim. inf:

Nº de PDI evaluado con DOCENTIAZ
Lim. sup: Lim. inf:

Ratio estudiante ETC/PDI ETC (indicador por centro)
Lim. sup: Lim. inf:25.0 15.0

18.30 18.08 18.34 18.44 18.17 18.67

Estabilidad de la plantilla docente (PDI permanente)
Lim. sup: Lim. inf:100.0 80.0

94.44 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Profesorado (número)
Lim. sup: Lim. inf:18.0 17.0

18 18 18 18 18 18

Profesorado: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:15.0 12.0

13 13 13 13 13 13

Profesorado: hombres
Lim. sup: Lim. inf:6.0 5.0

5 5 5 5 5 5

Profesorado doctor (número)
Lim. sup: Lim. inf:9.0 4.0

6 6 5 5 5 5

Profesorado doctor: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:7.0 3.0

4 4 4 4 4 5

Profesorado doctor: hombres
Lim. sup: Lim. inf:2.0 1.0

2 2 1 1 1 0

*  Si no se muestran indicadores en el último curso es porque en el período de elaboración del informe el SIIU no ha finalizado el proceso de
validación de datos.
** Para los cursos anteriores al 2015-2016 el indicador está calculado para el centro, no para la titulación.
*** La población de referencia de estos indicadores es el número de egresados de la promoción que ha respondido a la encuesta de LANBIDE.
Si el número de respuestas es 5 o inferior, por protección de datos, no se dan resultados.
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5. INSERCIÓN LABORAL (Datos de promociones)***

Año de la promoción

2020 2019 2018 2017 2016 2015

Satisfacción de las personas egresadas
Lim. sup: Lim. inf:8.2 7.0

7.89 7.39 7.97 7.92 7.29 8.09

Tasa de empleo
Lim. sup: Lim. inf:95.0 85.0

98.41 96.30 93.22 94.00 90.57 89.47

Tasa de empleo: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:95.0 85.0

98.15 95.60 96.23 93.18 93.62 88.24

Tasa de empleo: hombres
Lim. sup: Lim. inf:95.0 85.0

100.00 100.00 66.67 100.00 66.67 100.00

Tasa de paro
Lim. sup: Lim. inf:7.0 4.0

1.59 3.70 5.17 2.08 5.88 5.56

Tasa de paro: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:7.0 4.0

1.85 4.40 1.92 2.38 4.35 6.25

Tasa de paro: hombres
Lim. sup: Lim. inf:7.0 4.0

0.00 0.00 33.33 0.00 20.00 0.00

% de empleo encajado
Lim. sup: Lim. inf:100.0 95.0

98.39 100.00 100.00 100.00 100.00 98.04

% de empleo encajado: mujeres
Lim. sup: Lim. inf:100.0 95.0

98.11 100.00 100.00 100.00 100.00 97.78

% de empleo encajado: hombres
Lim. sup: Lim. inf:100.0 95.0

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

*  Si no se muestran indicadores en el último curso es porque en el período de elaboración del informe el SIIU no ha finalizado el proceso de
validación de datos.
** Para los cursos anteriores al 2015-2016 el indicador está calculado para el centro, no para la titulación.
*** La población de referencia de estos indicadores es el número de egresados de la promoción que ha respondido a la encuesta de LANBIDE.
Si el número de respuestas es 5 o inferior, por protección de datos, no se dan resultados.

Breve análisis de las conclusiones que pueden extraerse de los resultados de los indicadores:

El notable incremento tanto en el número de estudiantes enviados a programas de movilidad como en el de recibidos.

Puntos fuertes

Áreas de mejora

-

NOTA: Además de estos indicadores de seguimiento, el centro dispone en su SGIC, de otra batería de indicadores de titulación.
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4. PLAN DE ACCIONES DE MEJORA DE LA TITULACIÓN
4.1 MODIFICACIONES DE TITULACIÓN A REALIZAR

Modificación de titulación Justificación / Resultados

4.2 RECOMENDACIONES DE TITULACIÓN A REALIZAR

Recomendación de titulación Respuesta

4.3 MEJORAS DE TITULACIÓN A REALIZAR

Mejora de titulación
Medidas adoptadas

(análisis, resultados y evidencias/indicadores)

Incluir en el sistema de la Seguridad social al estudiantado que
realice prácticas formativas curriculares de la titulación Grado
en enfermería
Realizar las gestiones correspondientes, según establece la
disposición adicional quincuagésima segunda del RD-Ley 2/2023 del
16 de Marzo, para llevar a cabo la inclusión del estudiantado en
prácticas del Centro  en el sistema de la Seguridad Social

12/05/2025

Origen:
Otros

Puesto responsable: Subdirectora, Coordinadora de Titulación y
Directora de Prácticas Externas

Fecha prevista ejecución:

Comunicación de altas y  bajas en la  Seguridad Social ,
correspondientes al inicio y finalización de las prácticas formativas
no remuneradas realizadas por el estudiantado del centro a partir
del 1 de enero de 2024.

La valoración general del seguimiento de la titulación de este curso es muy satisfactoria, identificando muchos resultados que han
mejorado respecto al año anterior y otros que presentan variaciones dentro de los límites que se consideran aceptables.

Durante este curso la Comisión de Calidad de la Escuela ha realizado una propuesta de modificación no substancial de adaptación de la
Titulación de Grado en Enfermería a los campos de estudio previstos en el RD 822/2021; y según consta en el acuerdo de la Comisión de
Calidad de la UPV/EHU del curso 2023/2024, se adscriben tanto la Titulación como todas las asignaturas que estaban configuradas
como básicas de rama y básicas de otras ramas al campo de estudio de Enfermería.

En relación con los indicadores para el seguimiento, el descenso, por debajo del límite inferior, de los indicadores  "Adecuación de la
titulación" y "Matrícula de nuevo ingreso por preinscripción en su primera opción" se relaciona con la diferente proporción de plazas
públicas ofertadas en cada territorio de la Comunidad Autónoma Vasca en relación con la población. Al igual que años anteriores,
también este curso, hay un número elevado de estudiantes con domicilio en Bizkaia, con segunda opción en la Escuela, que terminan
matriculándose en la misma.
Se propone una acción de mejora de la titulación para incluir en el sistema de la Seguridad Social al estudiantado que realice prácticas
formativas curriculares de la titulación Grado en Enfermería. Con esta acción se pretende realizar las gestiones correspondientes,
según establece la disposición adicional quincuagésima segunda del RD-Ley 2/2023 del 16 de marzo.

El Plan de Acciones de Mejora para el curso 2024/2025  del Informe y Plan de Gestión Anual, se elabora teniendo en cuenta las acciones
del Plan Estratégico asignadas al curso vigente, sin perjuicio de las acciones específicas que surgen de la gestión de cada
procedimiento.

5. VALORACIONES
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